
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2020 00023 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante(s): Alfonso Castillo Zambrano. 

Demandado(a): Estudios e Inversiones Médicas S.A. - ESIMED. 

 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento la comunicación remitida 

por el Juzgado 5° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., 

mediante el oficio OCCES21-GB5073, por el cual informó que tuvo en cuenta el 

embargo de remanentes comunicado mediante oficio No. 2084 de 21 de junio 

de 2021, dentro del proceso ejecutivo No. 22-2019-00529 iniciado por Texindigo 

S.A.S., contra Estudios E Inversiones Médicas S.A. – ESMED S.A., para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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